
MAXASAN S.A,

señores
ACCIONISTAS DE tA COMPANIA
MAXASAN S.A.
c¡udád.

De mis cons¡de¡aciones:

He exam¡nado el Balance General y el EstEdo de Pérdidas y Ganancias de

mxeiÁu s.A. al 31 de d¡clembre del 2015 y los demás estados conexos por el

eiercic¡o terminado en esa fecha, la preparaclón de los estados financiéros es

Ésponsabllldad de la Gereñc¡a de la compañía.

En cumpllm¡ento con lo dispuesto por la Ley de Compañías, he efectuado
;rocedi;¡entos de control dántro del marco del alcanc€ de mls pruebas de

áuditoría, las cuales están orientadas a cumpllr con las obl¡gaciones y funcionés del
comisar¡o de ,,AXASA¡{ S.A. en virtud de la apl¡caclón de tales P'ocedim¡entos
¡nformo a ustedes lo sigulentei

1.- En m¡ opinión los adm¡n¡stradores de la compañla han cumpl¡do con las normas

ieoales, estatutarias y reqlamentar¡as, de acuerdo con los Estatutos Soc¡ales de la
mísrna, iumpl¡en¿o id".á. con todas las Resoluc¡ones tomadas por la Junta

General de Acclon¡stas.

2.- El control lnterno de la compañfa se Io está llevando en forma adecuada' Cabe

resaltar que la Admln¡stración de la compañia se .preocupa .constantemente 
en

impartir lás políucas y procedlmientos para el desanollo de las dlst¡ntas áreas'

3.- las c¡fras Presentadas en los Estados F¡nancieros, son lguales a las del L¡bro

¡¿iu- v f-¡U.La Auxil¡arcs de Contab¡l¡dad, las mlsmas que se encuentran

registradas de conform¡dad con las NIIF PYMES, que la companra operc

no;malmente du¡ante el ejerc¡c¡o económ¡co del año 2015'

4.- Se ha dado cumpl¡mlento princiPalmente en lo que se refiere a la rev¡s¡ón de los

áur"-üi¿. óá.p.dbac¡ón ménsuaies, control ¡nterno v libros de contabllídad'

Guayaqu¡|, 25 de marzo del 2016
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Atentamente,


